
MAT.: Modifica Resolución Exenta que indica.
CONCEPCION, 03 de Mayo del año 2OL2.

RESOLUCIóN EXENTA NO 

-47O_ 
I

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante Resolución Exenta No 170 de fecha 24 de Febrero del año 2012 se aprueban fondos
para el financiamiento del Programa de Prevención de Violencia Intrafamiliar Chile acoge, Centros de Hombres
por una sin violencia.

2.- Que mediante Resolución Exenta No 253 se Ratificó Contrato de Arrendamiento suscrito con fecha 30
de Diciembre del año 2011 entre la parte arrendadora y la Gobernación Provincial de Concepción, en los
términos referidos en dicha Resolución. Haciendo presente que se acordó la vigencia del Contrato mismo hasta
el mes de Abril del presente año.

3.- Que mediante Resolución Exenta N" 173 de 07 de Febrero del año 2012 se Ratificó Contrato de
Arrendamiento suscrito entre la Sra., González Labbe y esta Gobernación Provincial para el funcionamiento del
Centro de la mujer Concepción.

4,- Que por las pafticulares características y necesidades que requiere el Centro de Hombre por una vida
sin violencia se estimó pertinente que su funcionamiento quedara radicado en el inmueble referido en la

Resolución Exenta No 173 precedentemente individualizada.

VISTOS:

La Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; Ley No

L9.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno Interior y Administración Regional, Resolución No 1600 de
2008, de la Contraloría General de la República de la Contraloría General de la República, Resolución Exenta
No 125 del 13 de febrero del 2009 de Intendencia Regional y Resolución Exenta No 22 del 24 de enero de
2011 de SERNAM Región del Bio Bio, en el cual aprueba Convenio Servicio Nacional de la Mujer, Región del Bio

Bio y la Gobernación Provincial de Concepción Programa de Prevención del violencia Intrafamiliar, Centro de la

Mujer de Concepción, Resolución Exenta N" 99 del 25 de julio del 2011 de la Gobernación Provincial de
Concepción, que aprueba Convenio y Resolución Exenta No 64 del 01 de marzo de 2011 de SERNAM Región
del Bio Bio que modifica Convenio.

RESUELVO:

1.- MODIFIQUISE Resolución Exenta No 173 de O7 de Febrero del presente año, en el
numerando 10 de su parte Resolutiva por lo que, se entenderá que el Contrato de Arrendamiento al cual
se hace referencia, tiene por finalidad el funcionamiento del Centro de Hombres por una vida sin violencia.

2.- En todo lo demás, la Resolución antes dicha, se mantiene plenamente vigente para todos los
efectos legales y administrativos que resulten pedinentes.

poR oRDEN DEL SR. TNTENDENTE REGTONAL. ANOTESE Y COMUNIQUESE. (FDO) ALEJANDRO
REYES SCHWARTZ. GOBERNADOR PROVINCIAL CONCEPCION - PAMELA OLIVEROS SALVO -
ASESORA JURTDTCA, PROFESTONAL GRADO 70 E.U.R,

Lo que transcribo a Ud., parra.su.conepi

, '..' '. .' ASESORA JURIDICA
ConbnNacroN pRovINCTAL DE coNCEpcIoN

Encargado de Finanzas.
Depto. Adm. y Finanzas.
Encargado Proyecto.
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y fines pertinentes.
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MAT.: Ratifica contrato de arrendamiento que indica,

CONCEPCIóru, oz de febrero de2o]-2,

RESOLUCTóN exrntn no _gg_l

CONSIDERANDO:
Resolución exenta No 106 de fecha 0B de febrero de

2011 que aprueba fondos de paraSl financiamiento del "Programa de Prevención de Violencia Intrafamiliar
Centros de la Mujer" Concepción AñO 2012.

contrato.de arrendamiento entre carmen Gtoria Gonzr?1"rff1"t;t?toll"l"""J;?'il:jr:3T: &.t""r:?i;
cuyas cláusulas'nás relevantes establecen que Carmen Gloria donzález Labbe da en arrendamiento a la
Gobernación Provincialde Concepción un inmueble ubicado en la comuna de Concepción, cuya r"ntá'r"¿ O"
$500.000 mensuales con el objeto de que dicho inmueble sea destinado a la insialación áel ceniró-¿á lu
Mujer, Concepción.

VISTO:
La Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases

Generales de Administración del Estado; Ley No L9.L75 Orgánica Constitucional sobre Gobierno Interior y
Adminiskación Regio.npl, Resolución No 1600 de 2008, dé la Contraloría General de la República de la
Contraloría GeneraT de la República, Resolución Exenta No 125 del 13 de febrero del 2009 dé Intendencia
Regional y Resolución Exenta No 22 del 24 de enero de 2011 de sERNAM Región del Bio Bio, en el cual
aprueba Convenio Servicio Nacional de la Mujer, Región del Bio Bio y la Gobernación piovincial de
Concepción Programa de Prevención del violencia Intrafamiliar, Centró de la Mujer de Concepción,
Resolución Exenta No 159 del 03 de febrero del 2012 de la Gobernación provincial áe Concepción, que
aprueba Convenio y Resolución Exenta No 106 del 0B de febrero que aprueba transferencia de fondos.

RESUELVO:

1.- RATIFICA el contrato de arrendamiento de fecha
10 de diciembre de 2011 celebrado entre Carmen Gloria González Labbe y la Gobernación provincial de
Concepción para la instalación del Centro de la Mujer, Concepción

2. IMPUTENSE Y PAGESE el gasto correspondiente a
la administración de estos fondos a los recursos del programa de SERNAM "progiama de prevención de
Violencia Intrafamiliar gentros de la Mujer", Concepción año 20L2.
ANóTESE Y coMuNÍQUEsE.- *poRoiDEN DEL sR INTEN;ENTE REGróN DEL Fro-Bro- (FDo) -SERGIO GIACAMAN GARCIA - GOBERNADOR PROVINCIAL DE CONCEPCIóII¡ (S) - pnrqrlA
oLIvERos sALVo- AsEsoRA JURIDICA' PROFESIONAL GRADO 70 E.U.R.

GOBERNACION PROVINCIAL DE CONCEPCION

1.- Depto. Administración y Finanzas.
2.- Carpeta Proyecto,
3.- Archivo.

que transcribo a Ud. para su conocimiento y fines.
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